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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

11394 Resolución de la Agencia para el Aceite de Oliva por la que se anuncia
convocatoria por procedimiento abierto para contratar el servicio
Privado de Vigilancia y Seguridad en las oficinas de la Agencia en
Madrid.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia para el Aceite de Oliva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.
c) Número de expediente: S/02/2009.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio Privado de Vigilancia y Seguridad de las

oficinas de la Agencia para el Aceite de Oliva en Madrid, calle José Abascal,
n.º 4, séptima planta.

c) Lugar de ejecución: Madrid, C/ José Abascal, n.º 4, séptima planta.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): De 1 de mayo de 2009

a 30 de abril de 2011.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). 110.656,00.

5. Garantía provisional. 3.319,00 €uros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Agencia para el Aceite de Oliva.
b) Domicilio: C/ José Abascal, 4 - 7.ª Planta; Madrid.
c) Localidad y código postal: Madrid - 28003.
d) Teléfono: 91 3478412.
e) Telefax: 91 3478400.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el décimo día,

a contar desde la publicación de esta Resolución.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Según lo previsto en el Pliego

de Clausulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo

previsto en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigésimo día a

contar desde la publicación de esta Resolución.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego de Clausulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro de la Agencia para el Aceite de Oliva.
2. Domicilio: Calle José Abascal, número 4, 7.ª planta.
3. Localidad y código postal: Madrid 28003.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
(concurso): Conforme a la Ley 30/2007, de 30 de Octubre de Contratos del
Sector Público.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Agencia para el Aceite de Oliva.
b) Domicilio: Calle José Abascal, 4, 7.ª Planta.
c) Localidad: Madrid 28003.
d) Fecha: 30 de Mayo de 2009.
e) Hora: 11:00.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del Adjudicatario.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. www.aao.es.

Madrid, 1 de abril de 2009.- Director de la Agencia para el Aceite de Oliva.
ID: A090021378-1
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